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N' 0753-2024-UNJFSC
Huacho, 23 agosto de 2024

VISTO:

El Expediente N' 2024-051545, de fecha 18 de julio de 2024, que corre mediante
slsTRAD 2.0, promovido por el adm¡n¡strado BERAROO BEDER RUIZ SANCHEZ, sobre "Pago
dlspuesto por Decreto Ley N" 25981y sus devengados"; lnforme N' 0739-2024-OAJ-UN.,FSC,

de fecha 16 de agosto de 2024, em¡tido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; y el
Decreto de Rectorado N' 09901-2024-R-UN.lFSC, de fecha 20 de agosto de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, con Resoluc¡ón de conse¡o D¡rect¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de

enero de 2020, del Conseio D¡rect¡vo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, se resuelve: 'OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o lo Univercidad Nocional
José Foust¡no Sónchez Corrión, paro olrecer el seNicio educotivo superior univers¡tor¡o. (... ) con
uno vigencia de seis (6) oños computodos o port¡r de la notificación de la presente resolución".

Que, el artículo 18 de la Constitución PolÍt¡ca del Estado, establece: "Lo educoción

univers¡tar¡a tiene como fines lo formoción profesional, la difusión culturol, lo ueación
¡ntelectualy ortíst¡cd y la ¡nvestigoción c¡entíf¡co y tecnológ¡co. El Estodo gorantizo ld líbertod
de cátedro y rechozo lo ¡ntoleroncio. Los un¡vers¡dodes son promovidos por entidodes privados

o públicos. Lo ley lijo los condicíones poro outorizdr su func¡onomiento. Lo universidad es la
comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Porticipon en ello los representontes de los

promotorcs, de acuerdo o ley. Codo universidad es autónomo en su régimen normdt¡vo, de

no, ocodémico, odministrot¡vo y económico. Los universidodes se rígen por sus ptop¡os

stotutos en el marco de lo Constitución y de las leyes"

Que, el artículo 8 de la Ley 30220, Ley Universitaria, respesto a la Autonomía

univers¡taria, señala: "E/ Esrado reconoce lo outonornío univers¡tor¡a. La autonomía inherente

a las uníversidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo Const¡tución, lo presente

Ley y demás normat¡vo apl¡coble. Estd outonomío se monifiestd en los siguientes regímenes:

8.7 Normo/tivo, implico lo potestdd autodeteínindtivd para lo creoción de normos ínternos
(estotuto y reglamentos) destinodos o regulor la inst¡tución un¡vers¡tqrio. 8.2 De goblerno,

implica lo potestad outodeterminat¡vd poro estructurar, orgon¡zor y conducir lo ¡nst¡tución

universitor¡a, con atención o su ndturolezd, cdrocterist¡cas y necesidodes. Es forrnolmente
dependiente del régimen normdt¡vo, 8.3 Acodémico, implica lo potestod outodetetminat¡vo
pora fijar el marco del proceso de enseñanza-oprendizaje dentro de la institución universitorid.

Supone el señolamiento de los plones de estudios, progromos de invest¡goc¡ón, formas de

ingreso y egreso de lo instituc¡ón, etc. Es fornolmente depend¡ente del régimen normdtivo y

esloe'xpresíón más ocobodo de lo rozón de ser de lo actividod un¡vers¡torid. 8.4
¡mplico lo potestod dutodetetminativa paro estoblecer los principios, técn¡cds

os de sistemos de gestión, tendientes o focilitot lo consecución de los fines de lo
ión un¡vercitor¡a, incluyendo lo oryan¡zoción y odministración del escolofón de su

nal docente y odm¡nistrdt¡vo. 8.5 Econóñico, ¡mpl¡cd lo potestod autodeterm¡notivo poro

¡n¡strur y disponer del patr¡mon¡o ¡nst¡tuc¡ondl; osí como poro fijor los criterios de
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generoción y aplicoción de los recursos",
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que, al respecto se t¡ene que, el artÍculo 2' del Decreto Supremo Extraordinario N'
043-PCM-93, se establec¡ó: "Precisose que lo d¡spuesto por el Decreto Ley N"25981, no
comprende a los Orodnismos del Seclot Público que findncian sus otonlttos con corco o lo
fuente de del Tesoro Público". (La negrita y subrayado es agregado).

Que, la Ley 26233, |Ley que aprueban nueva estructura de contribuc¡ón al Fondo
Nacional de V¡vienda (FONAVI), derogó el Decreto Ley 25981, estableciendo en su única
disposición final lo siguiente: "Los trobojodores que por aplicoción del artículo 2" del Decreto
Ley N" 25981, obtuvieron un ¡ncremento de sus remunerociones a portir del 07 de enero de
7993, continuoran percibiendo dicho oumento".

Que, mediante el expediente de visto y escrito que contiene, que corre inserto
med¡ante S|STRAD 2.0, el administrado EERARDO BEDER RUIZ SA CHEZ, solicita: "(...) el pogo
ordenodo por el Decreto Ley N' 25987, correspondiente ol diez por ciento (10%) de lo porte de
lo remuneroción mensuol que percibo desde el mes de enero de 7993, yo que mis hoberes

fueron ofedodos por lo contribución ol Fondo Nocionol de Viviendo (FONAVI), mos
devengodos'.

Que, al traslado, elJefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, med¡ante lnforme N'0739-
2024-OAJ-UNIFSC, de fecha 16 de agosto de 2024, ¡ndica que "7, (..,) se ent¡ende que si bien el
Estodo otorga o los trobojadores dependientes el derecho de inüementor el 10% del hober
mensuol que esté ofecto o lo contribuc¡ón ol FONAVI; tdmb¡én el mismo es delim¡todo,

ptuondo de este benef¡c¡o o todos oquellos trcbajodores que integrcn organismos del
sector Público que finoncian sus plonillds con corgo o lo luente delTesoro Público. Rozón pot
la cual, el recurrente al laboror en un orqdnismo del seapr oúblico iun¡'lElsidgl Nseioogl
losé Foustino Sánchez Ca¡rló aue frnancio sus olonillos con ca¡oo a la fuente del tesoro
públlco. no se encuentru coñprendldo en los atcances del Decreto Ley 25987 en virtud o lo
precisodo por el Oecreto Supremo Extroord¡nodo N"U7-PCM-9j y por lo ñ¡smo, no le

corresponde percibir el referido incremento. Op¡nando PRIMERO: se sugiere declarar
IMPROCEDENTE to solícitud de APL,CAC\ÓN DE U LEY N' 25981, pet¡c¡ón formulddo por el
ddm¡nistrodo RUIZ SANCHEZ BERARDO BEDEB, en v¡rtud o lo desarrollodo en el presente

lnforme Legal.

Que, med¡ante Ofic¡o N"000652-2024-ORRHH, el Jefe de la Oficina de Recursos

Humanos, señala: "de dcuerdo dl INFORME N.e 0739- 2024-ON-UNJFSC de Íecha 76 de dqosto
det 2024, el Asesor Juridico recom¡endo decloror TMPROCEDENTE lo solic¡tud de APUaCóN
DE LA LEY N"25981, promovido por RUIZ SANCHEZ BERARDO BEDER, conforme a lo
desorrollado en el menc¡onodo informe legol, Por tonto, deberá rcmit¡rse o Rectorddo poro
misión de la resoluc¡ón rectorol respectívo."

Que, Ia Ley 30220, Ley Universitaria, en su artfculo 50 (en ¡gual sentido a lo previsto

artículo 252 del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el penonero y
tonte legdl de la universidod. Tlene a su cdtgo y a dedlcoción exclusivo, lo dlrección,

lo presente Ley y del Estdtuto"; así tamb¡én respecto a las atribuc¡ones del Rector, el
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y gestlón del goblerno universitdrio en todos sus ámbltos, dentrc de los llmltes
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artículo 253 del Estatuto V¡gente de nuestra Casa Superior establece entre olfasj "l...l 3. Dir¡gir
la o octividod acodém¡ca. la gest¡ón odministrot¡vd, económico y finonciero de la univers¡dod' .

(La negrita es agregada).

Que, mediante Decreto de Rectorado N" 09901-2024-R-UNJF5C, de fecha 20 de
agosto de 2024, el Titular de la Entidad, dlspone: "5e derivo con sus dctuados poro lo emisión
de lo Resolucíón Rectorol".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones conferidas por la

Ley 27444, Ley de Procedimiento Admin¡strativo General; Ley 30220, Ley Un¡versitaria;
Estatuto v¡gente de la Un¡vers¡dad Nac¡onal .,osé Faustino Sánchez Carr¡ón.

SE RESUEI.VE:

DECLARAR, IMPROCEDENTE la solic¡tud formulada por el administrado
BERARDO BEDER RUIZ SANCHEZ, la misma que versa sobre pago del 10% de

remuneración del FONAVI, de acuerdo a la Ley 25981; de conformidad con

los fundamentos expuestos a la parte considerativa de la presente

resolución.

Artículo 2'.- NOTIFICAR, al interesado para su conocim¡ento y fines correspond¡ente.

Artículo 3".- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del
presente acto administrat¡vo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Un¡versidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carrién que corresponda
sc.edu

Artículo 4".- TRANSCRIBIR, la presente resoluc¡ón a las dependenc¡as e instanc¡as

respectivas de la Universidad para su conocimiento y demás fines.

Comu íquese y Archívese,

Dr. DIAZ VATTADARES

Dr. V
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Artículo 1".-



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su conocimiento y lines
consiguientes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0753-2024-UNJFSC que es la transcripción ofrc¡al del
original de la Resolución respectiva.

Huacho, 23 de Agosto del 2024

Atentamente,

DT, LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

DtsrRtBUctóN, l7
RECTORADO

VI C ERRECTORA DO AC AD EM I CO

VI C ERRECTORADO DE I N V ES TI G ACI O N
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